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CONSTANCIA SECRETARIAL: junio 29/21. Paso a Despacho del señor Juez 

informado que la parte renuncio del Recuro de Reposición y presentó demanda 

de Partición Adicional. Favor Proveer. 

 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

________________________________________________________________________________ 

 

REPUBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.971 

Radicación nro. 2021-192-00 

 

Santiago de Cali ,  doce (12) de jul io  de dos mil  veint iuno (2021).  

  

1. La parte demandante presenta escr ito en el cual desiste del 

Recurso interpuesto contra el auto N° 61 0 de fecha 11 de mayo de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el art. 316 del C. G. del 

Proceso; igualmente manifiesta que presenta sol icitud de Part ición 

Adicional dentro de la sucesión de la causante María de los 

Ángeles Truj i l lo.  

 

Conforme al desist imiento precísese que no sólo las pretensiones 

pueden ser desist idas, s ino también por expreso mandato que 

real iza el art ículo 316 del Código General del Proceso, se podrá 

desist i r  de los recursos interpuestos, los incidentes, las excepci ones 

y los demás actos procesales que haya promovido alguna de las 

partes o un tercero habil i tado para intervenir  dentro del proceso. 

Cuando el desist imiento es de un recurso, su aceptación deja en 

fi rme la providencia mater ia de este, respecto de quien lo  hace. 

En consecuencia, analizando los presupuestos para el desist imiento 

se col ige que: ( i) el apoderado judicial de la parte que promovió 

el recurso se encuentra facultado para desist i r  de este por ser la 

parte que lo promueve y no se encuentran en ningu na de las 

circunstancias del art ículo 315 del C.G.P; ( i i) el escr ito de 

desist imiento contiene una manifestación clara, expresa y el 

apoderado judicial según poder a él confer ido está facultado para 

desist i r ;  ( i i i ) no se observan circunstancias que vicien el 

consentimiento, por lo tanto, al interpretarse la voluntad genuina 

del impugnante a la luz de la precitada norma habrá de aceptarse 

el desist imiento del recurso de reposición impetrado.  

 

2. En cuanto a la sol icitud de part ición adicional presentada por el 

apoderado judicial de los señores Wil l iam Enr ique Naranjo Truj i l lo y 
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Magda Patr icia Naranjo Truj i l lo, refiérase que al tenor de lo 

dispuesto en el art. 518 del C.G.P:  

 

“Hay lugar a part ición adicional cuando aparezcan nuevos bienes 

del causante o de la  sociedad conyugal o patr imonial, o cuando el 

part idor dejó de adjudicar bienes inventar iados. Para estos f ines se 

aplicarán las siguientes reglas: 1. Podrá formular la sol icitud 

cualquiera de los herederos, el cónyuge, el compañero 

permanente, o el part idor cuando hubiere omit ido bienes, y en el la 

se hará una relación de aquellos a los cuales se contrae”  (…).  

 

Revisado el expediente contentivo del trámite sucesoral 

adelantado en este despacho y dentro del cual se dictó sentencia 

aprobator ia de la part ición  el día 14 de diciembre de 2015, se 

advierte que Wil l iam Enr ique y Magda Patr icia Naranjo Truj i l lo no 

fueron reconocidos como herederos de la causante, razón por la 

que la sol icitud de part ición adicional deviene improcedente bajo 

el entendido que no se da cumplimiento a la regla No 1 en cita.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de 

Oral idad de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:    TENGASE por desist ido el Recurso presentado por la parte 

demandante al tenor del art. 316 del C. G. P.  

 

SEGUNDO:  NEGAR POR IMPROCEDENTE la sol icitud de part ición adicional 

elevada por Wil l iam Enr ique y Magda Patr icia Naranjo 

Truj i l lo.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 13 de Julio de 2021  

 
El Secretario 
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